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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COLOSÓ - SUCRE 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No.014 
DE FECHA: 19 de abril de 2023 

 
Secretaria 

SECRETARIA: Señor Juez, paso al despacho el presente proceso con radicado 
2020-00015-00 informando que el ejecutante radicó memorial solicitando 
aplazamiento del remate. Sírvase proveer.   
Colosó Sucre, 18 de abril de 2023. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; dieciocho (18) de 
abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:   2020-00015-00 
DEMANDANTE:  JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ 
DEMANDADO:  CARLOS RAMÓN CANCILA SALCEDO  
 
Que el ejecutante mediante memorial radicado en el correo institucional del 
despacho, solicita el APLAZAMIENTO DE DILIGENCIA DE REMATE programada para 
el día 19 de abril de 2023. 
 
Como quiera que el ejecutante no ha realizado la publicación del aviso de remate y 
en virtud de la solicitud de aplazamiento del mismo, el despacho accederá a la 
misma. 
 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLOSÓ SUCRE, 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: ACEPTAR aplazamiento de audiencia de remate programado para el día 
19 de abril del 2023, por las razones expuestas. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
FIRMADO 

CRISTIAN JAVIER HERNANDEZ IRIARTE 

Juez 
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